
Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

AVENIDA JUAREZ 3309  LA PAZ A PUEBLA

Expedida en: CP 72160    Tel. 01(222)-303-0070

Email:RESERVACIONES@HOTELJFGRAND.COM

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Serie/Folio: A 16089
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2022/08/26 T 08:24:59

35C88566-7F50-4542-87D5-00EB684B5742RFC: GCE1104113D4

00001000000503938001

00001000000502730408

GIBALMI CONSORCIO EMPRESARIAL

WWW.HOTELJFGRAND.COM

2022/08/26 T 08:25:23

Factura tipo: I

MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioHOSPEDAJE $840.33613490111500 E48 $25.206218$840.336134 $134.453782

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones.

MIL PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

K9jo59S7zmskkieGIis9chBEB8R/sfVwz3JLaIbLsOzx6JzKlyhjtFsoroaiiBKrmRXOguIm07Vp3V/j0cKsyzpplIZnTtMlJdmlTCoYGa65QKTJE1C6eyLGwuRtB80ITn3o8QiC+O5qGJwXU5uf0eA6y1 CEYu

y6Qc+A0n0x6ybQfkodAIe0CMD7Ur2k2Iryk0Q4wjFBa9pZlcV1bYLjBbFvWIIfiys5a88DBkmUZ9ik7h3L7TBczZlobwrwHtZpY+EKYba9w9cMICa2onqoLoDn2+P8vr1CasJV7XyiBfXa0KV17hclYX/fjd+t6

WDGoXit+67+MBqW2gPceaBZ8A==

G5SM36sRIc+QbJmga3gnkDhFkUg2O9l5Wcd7NjJNlnaWwarmNKr+p14atsDntvmuOOqK6T7h9GV2wWdlfp/Fh27eYCtroQ+4NYQ9ShbVL5sYhj3 Ts81p6VUYLuaO6+OAx01/hDoR1ci3x9/8V5usI6

8c5GbWtpyWxkveu5R33r0iQpsH2LPEn+HS/ei9b1Nx3f/zKZqJ8esJetfwJSgMfD7KFd6o8ckQ1jj6FOTK3DxhejalUCJLkxMRF9BGQS6Xj4huBkvqKazElIw6y9j8yf7hTxBX0CAeCgQsnIJZE5TmJZNIX

GqGsr6lcyy6BygFx8CLWaKiSvxpTOFUWtl/Bw==

||1.1|35C88566-7F50-4542-87D5-00EB684B5742|2022-08-26T08:25:23|SED 1102088J7|K9jo59S7zmskkieGIis9chBEB8R/sfVwz3JLaIbLsOzx6JzKlyhjtFsoroaiiBKrmRXOguIm07Vp3V/j0cKsyzpplIZ

nTtMlJdmlTCoYGa65QKTJE1C6eyLGwuRtB80ITn3o8QiC+O5qGJwXU5uf0eA6y1CEYuy6Qc+A0n0x6ybQfkodAIe0CMD7Ur2k2Iryk0Q4wjFBa9pZlcV1bYLjBbFvWIIfiys5a88DBkmUZ9ik7h3L7TBcz

ZlobwrwHtZpY+EKYba9w9cMICa2onqoLoDn2+P8vr1CasJV7XyiBfXa0KV17hclYX/fjd+t6WDGoXit+67+MBqW2gPceaBZ8A==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

Folio Reg.:  18399 Hab/CM.: 305 Huésped: SALVADOR GAZCA HERRERA

Tipo:UUID relacionado:

$1,000.00Cuenta de Pago:

25/08/2022Entrada: Salida: 26/08/2022

$0.00

$1,000.00

$0.00

$25.21

$134.45

$840.34

1
2

3

4

5

6

7



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2022-08-25T15:57:48

C5775944-D8D4-4FEC-A793-C4A7864A1E30

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000501368432
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL

ESPECIALIDADES ESPAÑOLAS S.A. DE C.V.
R.F.C. EES971216L87

Régimen Fiscal
601 REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 25 de Agosto de 2022

Lugar Expedición
C.P.72000

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA C 64566

2022-08-25T15:47:35

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 431.03 431.0390101501 E480

TOTAL CON LETRA 431.03
68.97

500.00

QUINIENTOS PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

002

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

qiDBx+ziIshxGHXizAW2AtpqRWD/ldXo+SZKTWdIMb1Oqvktv5t1h16n+HUCvQxFl4ejPxaeNWTYWAYTrhVRBGKNQreeguAJlt9RkAUPY5miL0MzRj5Ngfa88uWeRq/SKj0uYjW5idR6BySQy8D1m7V+zD
lqYyHmj8cTs3Dys7jQAd0DB+VPruLKcIu5jWKgvkO6hcA0BDmoc0iL98DLrDH+nctCjDL/w9Y5Mqft6gZ1wDnxm4FPAsLFqo5SM/KA0q0LncI/E5LD6ZpKfLVI4do9sW0aId6JKanPYwF/M3u063n3qIy6hGz7
iZaupa55pep58Gjit5B4Gc3V3Wf9Ug==

Método Pago:

SIZX3QfbjmIMRQ+crl7z3Yq8/w7wstlSPA49+gQ9yotpfemhbnj+ZFtnT75kULUJb8N5OBQPxnA80VqR5KECgr7m71kx3+oTOMCEPwd6luxhmmz0JdIpQ0XvbMteLLQjKC0Eyd1DQ37R3H5kwLZrBgtGvlN
LJ7w/WhgDVJI4L3cDKRr+ipwgmQTPaHIk6Rpn4g2wKdjhIZfQjdA1lE+/hXm+nvYoLog/mQixAWdvM13VRMztYP4+QSglSeTdJztf9O4MFia0R4rnuHQ0GkQQ0ByMEOXMuf2Mn8dAq5+pMk0+xVQ+CSb
7E8U44FanksBDcrpIfEXxNPztLRvLHRmIWQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C5775944-D8D4-4FEC-A793-C4A7864A1E30|2022-08-25T15:57:
48|SIZX3QfbjmIMRQ+crl7z3Yq8/w7wstlSPA49+gQ9yotpfemhbnj+ZFtnT75kULUJb8N5OBQPxnA80VqR5KECgr7m71kx3+oTOMCEPwd6luxhmmz0JdIpQ0XvbMteLLQjKC0Eyd1DQ37R3H5kwLZrBgtG
vlNLJ7w/WhgDVJI4L3cDKRr+ipwgmQTPaHIk6Rpn4g2wKdjhIZfQjdA1lE+/hXm+nvYoLog/mQixAWdvM13VRMztYP4+QSglSeTdJztf9O4MFia0R4rnuHQ0GkQQ0ByMEOXMuf2Mn8dAq5+pMk0+xVQ+C
Sb7E8U44FanksBDcrpIfEXxNPztLRvLHRmIWQ==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN

1

2

3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
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